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SUSCR1CION PARA LA (p^. ™’ yo Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno d( 
CAPITAL. . . J por lres la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARA FUERA DE L
CAPITAL. . .

a (Por un año... 60 
x Por seis meses 52 
' IPor tres id... 18

PAUTÉ OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Rea! familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circularnúm. 180.

Habiendo desaparecido de la casa de 
Victoriano Pérez, vecino de Pedresa del 
Principe, su hijo Gregorio, cuyas señas 
se insertan á continuación; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de este Gobierno, proce
dan á su captura y' caso de ser habido, 
lo pondrán á mi disposición. Burgos 14 
de Agosto de 1862.—El G. 1. Agustín 
Barbadilio.

Señas de tire gario Peres Ruis.

Edad 21 años, estatura buena, color 
bueno, nariz, regular, barba poca. Viste 
de paño de Astudillo, y no lleva cédula 
de vecindad.

Amuicios Oiicíales.

SECCION DE FOMENTO.

Por Real orden de 22 de Enero últi
mo, se determina la forma en (pie ha de 
egecutarso el Real decreto de la propia 
fecha sobre, desamortización de los mon
tes públicos. Llamadas están por aque
lla soberana resolución las Secciones de 
Fomento á desempeñar la impoi tante mi
sión de fiscalizar en la parle legal las 
operaciones que se efectúen, para recla
mar yá contra la inclusión de un monte 
ó solicitar su esclusion de los catálogos 

formados, ya también para pedir la cor- 
i cocción de los errores que hayan podido 

cometerse al designar cada monte, lér-
: mino en que radique, pertenencia, nom- 
i bre, linderos, cab da y especie arboréa 

dominante. Estas oficinas no podrán 
llenar .cumplidamente su cometido, si

. reducidas á su propio criterio y á la do
cumentación imperfecta ífúé puedan te
ner en sus archivos, no se los auxilia 
eficazmente, facilitándolas los datos que

i necesitan para juzgar con acierto. Care- 
| ciendo de ellos, se las coloca en el caso 
■ de obrar lastimando alguna vez intereses 
. respetables que en otro caso permanoce- 
I rían incólumes. Esta consideración és tan 
1
I fuerte, y desarrollada en una serie mas 
' estensa de observaciones que há fijado 

lajSeccion de Fomento de esta provincia, ' 
'. ofrece tan seripsobslác.ulos, para que pue- 
i da funcionar con aprovechamiento, que 

he. creído conveniente para que el ser- ' 
: vicio se egecule con rapidez y esactilud, 

acordar que los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia en cuyos dis
tritos radiquen los montes exceptuados de 
la enagenacion de que se hace mérito en

¡ el catálogo que publica el Boletín oficial, 
cumplan con lodo celo y esmero las pre • i 
venciones siguientes:

l 1.a Inmediatamenle que reciban esla 
circular reunhán los Ayuntamientos 
respectivos, y darán cuenta de ella, le
vantando acta en que asi se haga constar.

2.* En seguida acordarán que á con
tinuación de dicha acia fijen losSecreta-

I rios certificación literal de cuantos docu
mentos existan en los archivos de sus

j oficinas relati vos á los monlesexceptuados 
' de la venta, para hacer constar el nombre 
: de cada monte, término en que radique, 

pertenencia, linderos, cabida y especie 
arboréa deminante.

5.a Sino existiesen documentos á 
que referirse, se. abrirá justificación de 
testigos de los vecinos de mas edad, que 
bajo juramento en legal forma declaren 
sobre las circunstancias que quedan se
ñaladas en la disposición anterior.

4.a Asi realizado, celebrarán dichos 
Alcaldes'otra reunión con .el Ayunta
miento y mayores contribuyentes, en la 

cual se leerán los documentos copeados 
o informaciones practicadas, y sobre lodo 
informarán lo que crean conveniente 
acerca de las ya repelidas circunstancias 
de los montes.

5.a Para el dia 50 del corriente, 
precisamente ij Sin falla alguna, se re
mitirán los expedientes1 instruidos en la 
forma que queda marcada, á la Sección 
de Fomento de esta provincia.

Estoy persuadido que los Sres. Alcal
des, Ayuntamientos y Secretarios cum
plirán puntualmente con lo que queda 
ordenado, sin dar motivo á recuerdos 
que originan responsabilidades que de
seo evitar.

Burgos 14 de Agosto de 1862.=EI 
G. I., Agustín Barbadilio.

Nos el Licenciado I). Jorge de Arleaga, 
Presbítero, Abogado de los Tribunales 
del Reino, Provisor y Vicario general 
en todo el Arzobispado de Burgos por 
el Emmo. Cardenal Sr. I). Fernando 
de la Puente y Primo de Rivera., Ar
zobispo de él etc:
Hacemos saber: Que en los autos de 

que se hará expresión, hemos dictado la 
sentencia del tenor siguiente:

Senlencia:=En el pleito que se sigue 
entre partes, de la una, el Fiscal gene
ral Eclesiástico de este Arzobispado, de 
la otra 1). Eduardo Palentina, Marqués 
de Terán, vecjijo de Ollauri, y en su 
ausencia y rebeldía los estrados dél Tri
bunal, sobre reparación de la capilla do 
San li.au Bautista, de que es Patrono en 
la parroqu a de Orón:

Vistos:
Visto cuanto resulta. de estos autos:
Visto el articulo sétimo de reforma 

sesión veintiuna del Concilio Tridenlino 
y considerando que es obligación del 
Patrono de una Capilla conservarla en un 
estado cuando menos decente, decoroso 
y digno del objeto á que se destina;

Considerando que en vez de hallarse 
en este estado la de San Juan Bautista, 
de la parroquia de Orón, se encuentra 
ruinosa, y que el que se dice su Patrono 
se niega á hacer las reparationes necesa
rias;

Considerando que no es posible reco
nocerle ningún derecho, ni permilirlesii 
disfrute sino cumple los deberes que son. 
consiguientes á ios tales derechos:

Fallamos:==Que debemos declarár y 
declaramos decaído al Sr. Marqués de 
Terán I). E luardo Palentina, de! dere
cho de Patronato que pretendo le ner so
bre la capilla de S. Juan Bautista de >a 
parroquia de Orón, y mandamos por 
consecuencia, para cuando esla senten
cia cause egeculoria, que una vez bor
radas ó arrancadas como deben serlo las 
armas, inscripciones ó cualquiera otro 
indicante del tal Patronato, se hagan las 
obras necesarias en dicha capilla á cos
ta de la fábrica de la Iglesia, remitién
donos antes de proceder á ellas el cor
respondiente preso puesto de gastos:

Pásese testimonio de esla sentencia 
al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el loldni oficia 
de la misma:

Y por esla nuestra sentencia, asi lo 
pronunciamos, declaramos, mandamos 
y firmamos.^Licenciado Jorge de Ar
leaga.

Dada y pronunciada fue la sentencia 
antecedente en la forma que dicha es 
por el Sr. Licenciado Don Jorge de Ar
leaga, Presbítero Abogado de los Tribu
nales del Reino y del Ilustre Colegio da 
Madrid, Caballero de la Real y distin
guida orden de Cirios III, Camarero 
Secreto Supernumerario de Su Santidad, 
Provisor y Vicario general de este Ar
zobispado por el Emmo. Sr. Cardonal 
de la Fuente y Primo d<? Rivera, Arzo
bispo de él, que en ella firmo, cu Burgos 
á catorce de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y dos, en audiencia pública ce
lebrada en este dia, siendo testigos Don 
Juan Sedaño y Don l io Lerin, Notarios 
de. este Tribunal, de que doy fé.—Ante 
mi, Bonifacio Moreno:

Y para la debida publicidad y efectos 
conducentes se libra el presente en Bur
gos á catorce de Agosto de mil ccho- 
cientos sesenta y dos.^Licenciado Jor
ge de Arleagli.==Por mandado de Six 
Señoría, Bonifacio Moreno.



('Continuación del Catálogo de Montes.)
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552 Merindad de Dehesa (La).—Pertenece al pueblo
Montija. de Ahuera.—Confina:

535 Merindad de 
Montija.

N. con prado.
E. con rio Cerneja.
S. con camino.
O. con sierra.
Dehesa (La) y Peña.—Pertenece al 

pueblo de Villasanle.
Confina:

N. con monte de Quintanilía Sopeña.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común. 194

554 Merindad de 
Montija.

E. con peña.
S. con sierra.
0. con tierras.
Hoya (La).—Pertenece al pueblo de 

Quintanilía Sopeña.—Confina:

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común. 49

¡N. con tierras.
E. con rio y sierra. Quercus sessili-
S. con mon:e de Villasanle. flora-Smith.
0 con camino real. Roble-común. 49

555 Merindad de Losilla y Coto redondo.—Pertenece
Montija. al pueblo de Monlecillo.

Conlina:
’ : :<;■ 'i ■ N. con tierras.

E. con tierras.
S. con monte de Edesa.
O. con monte de Quintana los Prados.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común. 4

556 Merindad de 
Montija.

Llanos.—Pertenece al pueblo de Ga 
yangos.—Confina:

N. con peña.
E. con camino.
S. con tierras.
O. con monto de Bedon.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh.

Roble común. 194
557

558

559

540

Merindad de 
Montija.

, Merindad de 
Montija.

Merindad de 
Montija.

Merindad de 
Montija.

Peña.—Pertenece al pueblo de Ber- 
cedo.—Confina:

N. con tierras.
E. con monte de Leciñana.
S. con peña.
O. con monte de Quintanilía.
Rivaherrera.—Pertenece al pueblo 

de Barcenillas.
Confina:

N. con rio.
E. con sierra.
S. con peña.
O. con tierras labrantías.
Rapando.—Pertenece á la Merindad. 

Confina:
N. con sierra de Orduute.
E. con valle de Mena.
S. con tierras.
O. con camino real de Laredo.
5. Blás —Pertenece al pueblo de 

Edesa.
Confina:

N. con tierras.
E. con rio.
S. con rio.
O. con monte de Monlecillo.

Fagus sylválica 

Haya.

Quercus.

Roble.

Fagus sylválica
L.

Haya.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh.

Roble común.

49

12

776

10
541 Merindad de, So- 

loscueva.
Ahedo.—Pertenece ai pueblo de En

trera.
Confina:

N. con tierras.
E. con peñas.
S. con peñas.
O. con monte de Linares y Hornilla-

Quercus sessi li- 
flora.-Smilh.

542

■0

Merindad deSo- 
toscueva.

yuso.
Conacho.—Pertenece á los pueblos 

de Redondo y Herrera.
Confina:

N. con monte comunero.
E. con monte comunero.
S con tierras.

Roble común.

Quercus sessili-
flora. Smilh.

194

345

i!'.

I

544

1

Merindad deSo- 
• loscueva.

Merindad deSo 
loscueva.

0. con monte de la encomienda.
Cueva (La).—Pertenece al pueblo de 

Quisicedo y á los del Valle.
Confina:

N. con sierra y monte ae Quisicedo.
E. con sierra.
S. con sierra y monte de Quisi

cedo.
O. con sierra y monte de Quisi

cedo.
Dehesa (La).—Pertenece al pueblo 

de Quisicedo.
Confina:

N. con monte del Valle.

Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smilb. 
Roble somun.

49

776

N
úm

ero.

Términos 

municipales.

Nombres, pertenencia y confines 

de los montes.

[

dominante.

laeraa Mi
rada de 

hectáreas.

545

546

547

548

549

550

551

552

555

Merindad de So 
loscueva.

Merindad de So - 
loscueva.

Merindad de So- 
toscueva.

Merindad de So- 
toscueva.

Merindad de So- 
loscueva.

Merindad deSo- 
toscueva.

■

Merindad de So- 
toscueva.

MerindaddeSo- 
toscueva.

Merindad de So-

E. con sierra.
S. con camino de Espinosa.
0. con monte del Valle.
Dehesa (La).—Pertenece ai pueblo 

de Quintanilía.
Confina:

N. con monte de Villabascones.
E. con cañada.
S. con sierras.
O. con sierras.
Dehesa (La).—Pertenece al pueblo 

de Quintanilía.
Confina:

N. con monte comunero.
E. con monte de la Encomienda.
S. con tierras.
O. con tierras.
Dehesa (La).—Pertenece al pueblo 

de Villabascones.
Confina:

N con sierra .
E. con sierra.
S. con tierras.
0. con monte de Quintanilía.
Ésconh’io.—Pertenece á los pueblos 

de Hornilla, Lastra y Hornilla de 
la Torre.
Confina:

N. con tierras.
E con tierras.
S. con peña.
O. con rio de Hoz.
Montemayor.—Pertenece á los pue

blos de Quintanilía y Cornejo. 
Confina:

N. con sierra.
E. con monte de la Junta de So'n- 

sierra. ~
S. con tierras.
O. con sierra.
Repoyo y Pando.—Pertenece al pue

blo de Bedon.
Confina:

N. con tierras.
E. con monte de Pereda.
S. con tierras.
O. con monte de Pereda.
Rosillo y la Mata.—Pertenece al 

pueblo de Cogollos.
Confina:

N. con monte de Ahedo.
E. con monte de Ahedo de Linares.
S. con tierras.
O. con monte de Viílamarlin.
Sierra y Cuelo —Pertenece al pue

blo de Ornillayuso:
Confina:

N. con tierras.
E. con lien as.
S. con monte de Entrera y Linares.
O. con término de Cornejo.
V'ali[eam'ba.—Pertenece al pueblo

Quercus sessi li- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smilb.

Roble común.

Quercus sessili 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

. ‘ 1 ’> 0

Quercus.

Roble.

194

49

49

49

49

1456

194

194

■■ V?J •••>•

194

1

554

i

i,i

i 5551

1

| 556

loscueva.

Merindad de So- 
toscueva.

Merindad 
de Valdeporres.

i
Merindad 

de Valdeporres.
*• ■ ■ 0

. •*''/'¡i,

de Ornilla de la Torre.
Confina:

N. con tierras.
E. con tierras.
S con peña. .
0 con tierras.
Vahni.yor.—Pertenece al pueb’o de 

Redondo y la Junta de Sonsierra. 
Confina:

N. con sierra.
E. con sierra.
S. con monte de. Redondo.
O. con monte de Quinlanilla.
Canóncios.—Pertenece al pueblo de 

Búscela.
Confina:

N. con prados.
E. con peña.
S. con prados.
O. con cañada.
Dehesa (La).—Pertenece al pueblo 

de üosante.
Confina:

N. con sierra.
• "'Km y olhñiin gogeliJfli) edf'-'

Fagus sylválica 
L.

Haya.

Quercus sessi li- 
flora.-Smilh. 
Roble común.

.

Quercus sessili- 
flora.-Smith. 
Roble común.

1 ■■ oiip
■ ni - :ln<:

HOÍ'jJ . VV-'

194

776

10



B <D 
s

557

558

559

560

561

562 
»■. i

56’

56-1

561 
d-

561

dv

56

56

í¡-

EspecieEspecieNombres pertenencia y confinesTérminos
3

dominante.de los montes.municipales.dominante.de los montes.

de569
de

49
pueblo

194

194
pueblo

776
de571

de
194

194
572

de
3105

de

194
575

de
776

194

194
lade

776
575

de
49

49
576

de
776

20
577

Abajode20

:1746194
losá578

de

194 88
Parle (La) de579

de

19419'

de

.ogsiitfs776 194

Quercus sessili- 
flora.-Smilli. 
Roble común.

Merindad 
Valdeporres.

Merindad 
Valdivielso.

Merindad 
Valdivielso.

Merindad 
Valdivielso.

Merindad 
Valdivielso.

Quercus sessili- 
flora.-Smith. 
Roble común.

Quercus sessili- 
ílora.-Smith. 
Roble común.

Merindad 
Valdivielso.

Merindad 
Valdivielso.

Quercus sessili- 
flora.-Smith.

Roble común.

Merindad 
Valdeporres.

Merindad 
Valdeporres.

Merindad 
Valdeporres.

Quercus sessili- 
flora. -Smith. 
Roble común.

Quercus sessi li- 
llora. -Smith. 
Roble común.

Merindad 
Valdivielso.

Merindad 
Valuivielso.

Merindad 
Valdivielso.

Quercus sessili- 
flora.-Smith. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora .-Smith.

Reble común.

Merindad 
Valdeporres.

Merindad 
Valdivielso.

Quercus sessili- ■ 
llora. Sinlh.
Roble comuu. ¡

Cabidaafo- 

rda de 

hectáreas.

lialuii* afe- 

rada de 

hectárea».

Quercus scssili- 
flora.- Smith. 
Roble común.

Quercus sessili-i 
flora. -Smith. 
Roble común.

Merindad 
Valdivielso.

Merindad 
le Valdeporres.

Merindad 
Valdivielso.

Merindad 
Valdivielso.

Quercus sessili-i 
flora.-Smith. |

Roble común, i

Merindad 
de 6 Valdivielso

Fagus sylvática 
L.

Haya.

Pinus syl vestris 
L.

Pino Albar.

Fagus sylvática, 

Haya.

Fagus svlválica 
L.

Haya.

Fagus sylvática

Haya.

Pinus sylvesl ris 
L.

Pino albar.

Pinus sylvestris 
L.

Pino albar.

Quercus sessili- 
flora.-Smith.
Roble cbmun.

Ruengo.—Pertenece al pueblo 
Porquera. 
Confina:

N. con monte de Afiedo.
E. con monte de Dobro.
S. con tierras.
O. con tierras.
Lanchares.—Pertenece al pueblo de 

de Condado.
Confina:

N. con camino real.
E.. con monte de Cereceda.
S. con monte de Herrera.
O con monte de Población y Arroyo.
Maso (fc7).—Pertenece pueblo 

Maihid de las Caderechas.
Conlina:

N. con tierras.
E. con monte de Herrera.
S. con monte de Rucandio?
O. con monte de Huéspeda.
Monte alto.—Pertenece al pueblo de 

Valde-hermosa.
Confina:

N con arroyo y monte.
E. con mon íe de Tari ales.
S. con tierras.
O. con tierras.
Nava (Za).—Pertenece al pueblo de 

Porquera.
Confina: '

N. con tierras.
E. con tierras.
S. con tierras.
O con monte de Colma.
Prado de la Isa y Sagredo.—Perte

nece al pueblo de Panizares.
. Confina:
N. con tierras.
E. con monte de Tal tales Dehesilla.
S. con monte de Cereceda.
O. con monte de Condado.
Robledal (El).—Pertenece al pueblo 

de Huéspeda.
Confina:

N. con sierra.
E con monte de Madrid.
S. con tierras.
O. con sierra.
Robledal (El).—Pertenece á los pue

blos de Escobado de Arriba y Vi- 
llalta.
Confina:

N. con páramo.
E. con páramo.
S. con tierras. ¿
O. con páramo.
Robledal — Pertenece á los pueblos 

de Villaila y Escobados de 
y de Arriba'.
Confina:

|N. con monte de Rucandio.
E. con monte de Ozabeja.
S. con páramo.
O. con tierras.
Campas (Las).—Pertenece 

pueblos de Robredo y Oleo. 
Confina:

N. con tierras.
E. con monte de Robredo.
S. con monte de Momediano.
O. con monte de Oleo.
Saval —Pertenece á los pueblos 

la Parle, Vallejoy Enlrambos-rios. 
Confina:

N. con siena.
E. con sierra.
S. con monte del Valle de Sotoscueva.
O. con peña.
Cornillos.—Pertenece al pueblo de 

Villanue.va. ■ 
Confina:

N. con monte de Frias.
E. con tierras.
S. con tierras.
O. con tierras.

Pinu« sylvestris 
L.

Pino albar.

Fagus svlválica 
L

Haya.

Quercus sessili-! 
flora. Smith. | 
Roble común. 1

Merindad 
de

570 
ide

Fagus sylvática'
L.

Ha va.

580 Partido de la 
Sierra en To- 

balina.

Pinus sylvestris 
L.

Pino albar.

Términos Nombres, pertenencia y confines

E. con monte de la Merindad.
S. con páramo.
O. con sierra y fierras.
Dehesa (La).—Pertenece al 

de Rozas.
Confina:

N. con tierras.
E. con tierras.
S. con cañada.
O. con tierras.
Dehesa (La).—Pertenece al 

de Sanlelices.
Confina:

N. con peña.
E. con peña.
S. con cañada.
O. con camino.
Engana (La).—Pertenece á los pue

blos de Valdeporres y Sotoscueva. 
Confina:

N. con la provincia de. Santander.
E. con páramo y tierras.
S. con cañada.
O. con la provincia de Santander.
Ladrero.—Pertenece al pueblo

Villaves.
Confina:

N. con partido de Sedaño.
E. con peña-alta.
S. con partido de Sedaño,
¡O. con monte de Quinlanavaldo.

Merindad \Rio Neta.—Pertenece al pueblo de
Lv Valdeporres.) Valdeporres.

Confina:
¡N. con sierra.
E. con sierra.
S. con sierra.
O. con sierra.
Rosas.—Pertenece al pueblo 

Merindad de Valdeporres.
Confina:

IN. con páramo.
E. con sierra.
S. con peña.
O. con monte de Castrillo.
Solo y Linares — Pertenece al pue

blo de Leva.
Confina:

N. con tierras y prados.
E. con monte de Puenledey.
S. con tierras.
O. con heredades de Puenledey.
Miedo (El).—Pertenece al pueblo de 

Población.
Confina:

N. con sierra.
E. con sierra.
S. con peña.
O. con monte de Quecedo.
Miedo.—Pertenece al pueblo de Hoz.

Confina:
N. con monte de Taríales.
E. con monte de Panizares.
S. con tierras.
O. con monte de Valde-hermoso.
Aluengo.—Pertenece al pueblo de 

Ahedo del Butrón.
Confina:

N. con páramo.
E. con páramo.
S. con páramo.
O. con sierra.
Canalejas.—Pertenece al pueblo de 

Herrera.
Confina:

N. con monte de Cereceda.
E. con monte de Quinlanaopio.
S. con tierras
O. con monte deMadrid de Caderechas.
Grande y GredíHa.—Pertenece al 

pueblo de Dobro.
Confina:

N. con sierra.
E. con tierras.

;S-, con tierras.
O. con monte de Ahedo del Butrón.
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585 Partido

-49
o84
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585[Partido de
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b86|Relloso.

194
587 Relloso.

776
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pueblo»89

194
Valle de Mena.590

Fagus sylvática:

Ha va. 49
591 Valle de Mena.

10
592‘Valle de Mena,

15

Quercus sessili- 
flora.-Smith. 
Roble común.

Quercus sess Bi
flora. Smith. 
Roble común.

Quercussessili- 
flora.-Smith. 
Roble común.

Partido de 
Sierra en 1 

bal i na.

'Cabida afo

rada de

I hectáreas.

Valle de Manza- 
nedo.

Quercus sessili 
‘ flora.-Smith. 
■ Roble común

■<3- !
S

5 municipales. [

588?Valle do Manza- 
nedo.

Quercus sessili-! 
flora. Smith 
Roble común.

582 Partido de la 
Sierra en To- 

balina.

[Quercus sessil? 
flora. Smith. 
Roble común.

la
To-

[Quercus sessili-!
■ flora.-Nnuth.
i Roble común, 

de 'Cu '

581 Partido de la 
[Sierra en To

ba! ¡na.

Quercus sessili-1 
flora.-Smith. ;

i Roble común. !

> la 
[Sierra en To- 

balina.

- "i de la 
Sierra en To- 

balina.

Fagus selvática!

Haya.

Fagus sylvática

Haya.

Términos Nombres, pertenencia y confines , Especie 

dominante.

Boya (La).—Pertenece al pueblo de 
llanera.
Confina:

N. con camino.
E. con monte de la Aldea.

:S. con monte de la Aldea.
O. con monte de la Aldea.
La í arranca y Hayal.—Pertenece;

al pueblo de Valderrama.
Confina:

N. con tierras.
E. con monte de Cascajares.

¡S. con sierra.
O. con tierras.
Mata (La).—Pertenece al pueblo de 

Cubilia.
¡ Confina:
!N. con tierras.
¡E. con tierras.
iS. con monte de Miraveché.
O. con monte de Cascajares.
Pedranco.—Pertenece al pueblo de,

Cubilia.
Confina:

¡N. con tierras.
ÍE. con monte de Obarenes.
S. con sierra.
0. con monte de Miraveche.
Poyo.—Pertenece al pueblo 

billa.
Confina:

N. con roca.
|E. con sierra.
S.
O. con sierra.
Callejas (Las).—Pertenece al pueblo 

de Relloso.
Confina:

N. con pena. ■
E. con monte de Villavasil.
S. con peña y monte de Quincoces.
O. con peña.
Gudieta.—Pertenece al pueblo de Re

lloso.
Confina:

N. con peña.
E. con ¡eña.
S. con monte de Lastras y Quincoces.
O. con sierra y tierras.
liad (La).—Pertenece al pueblo de

Arges.
Confina:

N. con tierras labrantías.
E. con monte del Estado.
S. con tierras labrantías.
O. con tierras labrantías.
Valdepelayo.—Pertenece al

de Manzanedo y Manzanedilío.
Confina:

N. con rio Ebro.
E. con monte del Estado.
S. con sierra de Valdivielso.
O. monte de Cidad.
Acebal (El).—Pertenece al pueblo de

Santolaja.
Confina:

N. con tierras.
E. con sierras.
S. con con peña.
O. con monte de Santiago.
Carrascal.—Pertenece al pueblo de*

Montiano.
Confina:

IN. con tierras.
E. con monte de Santiago.
S. con peña.
O. con tierras.
Caslrejon.—Pertenece al pueblo de

Cili-'za.
i Confina: 
íN. con tierras.
E. con monte de Medianos. ¡Quercos sessili-
|S. con peña. i flora. Smith.
,0. con monte de eriales. i Roble común. 1

593|Valíe da Mena. \Cenillos.—Pertenece al pueblo de'
Santiago. . |

Nombres, pertenencia y confines Espe ;ieTérminose
municipales. de los montes.

29
594 Valle de Mena.

'I'

595

49
Valle de Mena. al596

194
597 ai

749
Valle de Mena.598 .al

194
Valle de Mona.599

194
Valle de Mena.600

Vi <9 194
de Va601

6
602 Valle de Mena.

776
605 Vallo de Mena.

12
604 puebloValle de Mena.

no .

ni

Quercus sessili- 
flora.-Smith. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smith. 
Roble común.

Quercus sessili-j 
flora.-Smjlh. | 
Roble couiun. !

Fagus sylvática

Haya.

Confina:
N. con monte de Santolaja.
E con páramo.
S. cm monte de Santolaja.
O. con peña alta.
Dehesa de Abajo.—Pertenece al pue

blo de Corides.
Confina:

|N. con tierras.
E. con tierras. .
S. con tierras.
O. con monte de Villasana.

[pagus sylvática
L " I 

Haya.

Fagus sylvática 

Haya.

Fagussylvática.
i L

i. Haya.
-Pertenece al!

Fagus sylvática!
L.

Haya.

Fagus sylvática!
L.

Ha va.

Quercus sessili-; 
flora.-Smith. 
Roble común.

(Se continuará.)
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i Fagus sylvática.

Haya.

Fagus sylvática'
l. ;

Haya.

; Lahide aíe- 

i rada eu 

dominante, i heciáreag.

Valle de Mena. Derecha de Ordunte.—Pertenece al 
pueblo de Burceña.
Confina:

N. con valle de-Carranza (Vizcaya).
E. con monte de Ornes.
S. con tierns.
O con monte de Campillo.
Derecha de Ordunte.—Pertenece 

pueblo de Campillo.
I Confina:
N. con valle de Carranza.
E. con monte de Burceña.
S. con tierras.
O. con monte de Arceo.

Valle de Mena. Derecha de Ordunte.—Pertenece 
pueblo de Nava de Mena.
Confina:

¡N. con valle de Carranza.
E. con monte de Berledo.
S. con rio de Ordunte.
O con monte de Parte-arroyo.
Derecha de Ordunte.—Pertenece 

pueblo de Parte arroyo.
■ Confina:
iN. con valle,de Carranza.
E. con monte de Nava.
S. con tierras.
O. con moi le de Ribota.
Derecha de Ordunte.—Pertenece al; 

pueblo de Ribota.
; Confina:
N. con valle de Carranza.
E. con monte de Parle-arroyo.
S. con tierras.
O. con monte de Oraco
Dehesa de Ordunte.-■ 

pueblo de Ornes. 
Confina:

N. con valle de Carranza.
E con monte de Rivota.
S. con tierras
O. con monte de Burceña.

Valle de Mena. Edesa.—Pertenece al pueblo 
llejo de Mena.
Confina:

¡N. con tierras labrantías.
E. con monte de Siones.
S. con Peña.
O. con tierras labrantías.
E n tramb as -peñ as.—Pe rte n eco. a I puc- • 

blo de Angulo: 
Confinar

iN. con páramo. i
E. con provincia de Alava.
S.. con peñas.
O. con peñas.
Hayal (El).—Pertenece al pueblo de 

Vigo.
Confina:

N. con tierras.
E. con monte de Anzó.
S. con tierras y sierra.
O. con monte de Siones.
Lleuden oías—Pertenece al

Vi va neo, Arceo é Irás.
i Confina:
IN. con sierra y tierras.
:E. contiena.
[S. con rio.
[O. con monte de. Irás.


